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Arequipa, 2026 enero 2 

 

Oficio N° 001-2026-FIC-UNSA. 

 

Señor 

Ing. Álvaro Montes De Oca Beltrán 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Presente 

                   

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo atentamente, y hacerle llegar la siguiente Acta de 

Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, de acuerdo a la Directiva de Transparencia y Acceso 

a la Información para ser publicada en el Portal de Transparencia de la UNSA: 

 

1. Acta de Consejo de Facultad de fecha 05-12-2025 

 

Agradeciendo la atención al presente, hago propicia la ocasión para expresarle los 

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

                                                                 

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA 

            Decano de la Facultad de Ingeniería Civil 

 

 
FUEM/NGA 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

Siendo las doce horas del miércoles 5 de diciembre del dos mil veinticinco, en la sala de 

sesiones de la Facultad de Ingeniería Civil, se da inicio a la sesión ordinaria de Consejo de 

Facultad de forma presencial, verificando el quorum para la sesión, la que es  presidida por 

el Decano de la Facultad de Ingeniería Civil Mg. Ing. Fernando Ubaldo Enciso Miranda, 

contando con la asistencia de los miembros representantes ante Consejo de Facultad: Dr. Ing. 

Guillermo Percy Herrera Alarcón, Ing. Víctor Oscar Rendón Dávila, Dr. Ing. John Percy 

Aragón Brousset, Ing Francisco Ojeda Ojeda, Mg. Ing. Eleana Regina Vásquez Cutipa, Mg. 

Ing. Jean Paul Paredes Cueva, y los representantes del Tercio Estudiantil Marizza Yacasi, 

Srta. Valeria Dayana Cardenas Maita, Srta.. Roselena del Pilar Rivera Ponce. 

Se procedió a dar lectura al Acta de sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 5 

de noviembre del 2025, aprobándose sin observaciones. 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

1. Informes N° 150-152-153-154-156-157-2025-Sec-Acad-FIC, la Secretaria Académica 

de la FIC, informa sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del título 

profesional de Ingeniero Civil de los siguientes bachilleres: PASA A LA ORDEN DEL 

DÍA 

 LIMA SUNI, GEAN WALDINY SHILIM 

 CUADROS ZEA, JOAQUIN ANDRES 

 CHOQUE ARIAS, JUAN CARLOS 

 CALCINA HUAHUALA ANDY JHOEL 

 HINOJOSA CASTILLO BRUCE VICTOR 

 ANAHUA FUENTES JUNIOR FERNANDO 

 MONCCA BENAVIDES DIANA MARIEL 

 DEL VALLE CARDENAS CESAR JAVIER 

 

2. Informes N° 150-151-158-2025-Sec-Acad-FIC, la Secretaria Académica de la FIC, 

informa sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del título profesional de 

Ingeniera Sanitario de los siguientes bachilleres: PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 APAZA COLLA, LIZCELY KARINA 

 SANCHEZ CACERES, CLAUDIA MARIA 

 VALDIVIA VALENCIA XIMENA MARILIA 

 CALSINA CALCINA YURI LISSET 

 

3. Oficio Circular Nº 061-2025-VR.AC, solicitando el requerimiento de cuadro de vacantes 

proceso ordinario y extraordinario 2027. 
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4. Oficio N° 435-2025-EPIC-FIC, el Director de la Escuela profesional de Ingeniería Civil, 

remite el cuadro de Vacantes para el proceso ordinario y extraordinario 2027. PASA A 

LA ORDEN DEL DÍA 

5. Oficio N° 245-2025-EPISA-FIC, la Directora de la Escuela profesional de Ingeniería 

Sanitaria, remite el cuadro de Vacantes para el proceso ordinario y extraordinario 2027. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

6. Proyecto de Creación del Programa de la Segunda Especialidad en: Gestión de la 

Construcción con BIM, PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

7. Informe de la Comisión Organizadora del Seminario Internacional de EPIC y EPISA. 

CORRESPONDENCIA REMITIDA: 

1. Oficio N° 618-2025-FIC-UNSA, remitido al Rector solicitando cambio de régimen del 

docente ordinario Mg. Víctor Oscar Rendón Dávila, de Tiempo Completo a Dedicación 

Exclusiva, en vía de regularización por el cargo que viene desempeñando como Director 

encargado del Departamento Académico desde el 5 mayo de 2025. 

2. Oficio N° 621-2025-FIC-UNSA, remitido al DIGA, gestionando la licencia la licencia 

con goce de remuneraciones del docente ordinario Mg. Víctor Oscar Rendón Dávila, del 

5 al 19 de noviembre de 2025, para sustentar su tesis doctoral. 

3. Oficio N° 618-2025-FIC-UNSA, remitido al Rector comunicando la preocupación de la 

Facultad de Ingeniería Civil respecto al proceso de adecuación a la Ley N° 31364, cuyo 

plazo de cumplimiento vence el 30 de diciembre del 2025 de acuerdo a la Ley 31964 

(publicada el 24 diciembre 2023) 

4. Oficio N° 693-2025-FIC-UNSA, remitido al VR.AC, comunicando que, en reunión de 

trabajo de fecha 25 de noviembre de 2025 se aprobó los cuadros de Vacantes Proceso 

Ordinario y Extraordinario 2027 para la Escuela Profesional de Ingeniería Civil e 

Ingeniería Sanitaria, los mismo que hacemos llegar a su Despacho para los fines 

consiguientes, el mismo que se darán cuenta al Consejo de Facultad para su respectiva 

aprobación en vía de regularización. 

5. Oficio N° 705-2025-FIC-UNSA, remitido al Director de la EPIC, solicitando el Plan de 

Funcionamiento 2026 con el requerimiento de docentes de acuerdo a la reunión sostenida 

con el Departamento de Arquitectura. 

6. Oficio N° 706-2025-FIC-UNSA, remitido a la Directora de la EPISA, solicitando el Plan 

de Funcionamiento 2026 con el requerimiento de docentes de acuerdo a la reunión 

sostenida con el Departamento de Arquitectura. 

 

INFORMES: 

1. El Ing. Fernando Enciso informa que la Oficina de Gestión de Calidad compartió las 

experiencias de las escuelas que se han acreditado este año con ICACIT y están llanos a 

colaborar en la asesoría para las escuelas como Ingeniería Civil. 
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2. El Ing. Jean Paul Paredes informa que tenemos para presentar el autoinforme de 

acreditación hasta el 31 de enero del 2026 y que sería necesario la contribución de 

docentes en el mes de enero próximo. 

3. El Ing. Víctor Rendón informa que los docentes Hugo Anchapuri y Jorge García, 

recientemente nombrados no les corresponde vacaciones por lo tanto pueden trabajar en 

acreditación el mes de enero.  

4. El Ing. Fernando Enciso informa que la huelga ha durado tres semanas y en el próximo 

Consejo Universitario se verá la recuperación de culminación del semestre 2025-B. 

5. El Ing. Fernando Enciso informa que se ha aprobado el 2do desembolso del convenio 

con la Universidad Oklahoma por el 40%, estando participando en los proyectos 2 y 4 

los docentes Héctor Novoa Andía, Isaac Yanqui Morales y Henry Jimmy Rodríguez 

Márquez. 

 

PEDIDOS: 

1. El Ing. Fernando Enciso pidió que los directores de las escuelas profesionales expongan 

sus planes de estudios 2025 ante Consejo de Facultad, pasó a la orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

De los pedidos y los documentos que pasaron a la orden del día, se tomaron los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO. - Aprobar el título profesional de Ingeniero Civil de los siguientes bachilleres:  

1. Lima Suni, Gean Waldiny Shilim 

2. Cuadros Zea, Joaquin Andres 

3. Choque Arias, Juan Carlos 

4. Calcina Huahuala Andy Jhoel 

5. Hinojosa Castillo Bruce Víctor 

6. Anahua Fuentes Junior Fernando 

7. Moncca Benavides Diana Mariel 

8. Del Valle Cardenas Cesar Javier 

 

SEGUNDO. - Aprobar el título profesional de Ingeniero Sanitario de los siguientes 

bachilleres:  

1. Apaza Colla, Lizcely Karina 
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2. Sanchez Caceres, Claudia Maria 

3. Valdivia Valencia Ximena Marilia 

4. Calsina Calcina Yuri Lisset 
 

TERCERO. - Aprobar el cuadro de vacantes proceso ordinario y extraordinario 2027 de la 

Escuela profesional de Ingeniería Civil que hace un total de 105 vacantes. 

CUARTO. - Aprobar el cuadro de vacantes proceso ordinario y extraordinario 2027 de la Escuela 

profesional de Ingeniería Sanitaria que hace un total de 42 vacantes. 

QUINTO. – Aprobar el Proyecto de Creación del Programa de la Segunda Especialidad en: Gestión 

de la Construcción con BIM y recomendar continuar trámites para funcionamiento. 

SEXTO. – Aprobar que los Directores de las Escuelas profesionales expongan sus planes de 

estudios 2025 ante Consejo de Facultad antes de fin de año. 

 

Siendo las catorce horas del mismo día se da por finalizada la sesión de Consejo de Facultad.  

 

 

 

 

        

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA               Mg. Ing. JEAN PAUL PAREDES CUEVA 

         Decano de la Facultad de Ingeniería Civil                             Secretario de Actas de Consejo de Facultad 

 

 


